
















 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

PROCESO:          EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO:        540014003006-2021-00062-00 
DEMANDANTE:  ESPUMADOS DEL LITORAL S.A. 
DEMANDADO:    IVAN RAMIRO ORTEGA ALVAREZ Y VIVIANA 

PATRICIA DÍAZ MANCHEGO 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM  de la señora Viviana Patricia Díaz Manchego a la 

profesional del derecho MONICA LIBERTAD ALVAREZ MANOSALVA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.091.670.862 y T.P. No. 342.659, a 

quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

MONICAMANOSALVA-93@HOTMAIL.COM, para que se sirva manifestar a esta 

Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de 

los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar al Abogada MONICA LIBERTAD ALVAREZ 

MANOSALVA, como curador ad – litem de Viviana Patricia Díaz Manchego, 

remítase la respectiva notificación al correo MONICAMANOSALVA-

93@HOTMAIL.COM. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

PROCESO:          EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO:        540014003006-2021-00699-00 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. 
DEMANDADO:    NELLY GRACIELA VEJAR SILVA 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM  de la señora Nelly Graciela Vejar Silva a la profesional del 

derecho ANDREA CAROLINA ALVAREZ PACHECO, identificada con cedula de 

ciudadanía No 1.129.573.522, con tarjeta profesional No. 342.666, a quien deberá 

comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de 

forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

ANDREAALVAREZ_1986@HOTMAIL.COM., para que se sirva manifestar a esta 

Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de 

los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar al Abogada ANDREA CAROLINA ALVAREZ 

PACHECO, como curador ad – litem de Nelly Graciela Vejar Silva, remítase la 

respectiva notificación al correo ANDREAALVAREZ_1986@HOTMAIL.COM 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2022-00029-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA FERNANDA AREVALO ORTEGA    

  DEMANDADO:   MARTHA ELIZABETH ORTEGA TARAZONA 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés. 

 
En atención a la solicitud de ordenar la retención del vehículo objeto de medida 

cautelar en el presente ejecutivo y teniendo en cuenta que al plenario no ha llegado 

respuesta al respecto por parte de la Secretaría de Tránsito Municipal de Soacha, 

el Despacho requiere al procurador judicial de la parte actora, para que realice las 

diligencias necesarias con el objeto de que se aporte al plenario el acto 

administrativo con el que la Secretaría de Transito anteriormente señalada dio 

cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, julio 26 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00698-00     
DEMANDANTE: ALBA FLOR FLOREZ SANTOS 
DEMANDADO:   ZULITH MARIA MADARIAGA LOPEZ 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito en término que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO:        540014003006-2023-00739-00 
DEMANDANTE:  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  
                             FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO:    CESAR JOHAN CACERES LUGO 
 

San José de Cúcuta, julio, veintisiete (27) de dos mil veintitrés. 

 

Al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de la Garantía 

Mobiliaria, instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial contra el señor CESAR 

JOHAN CACERES LUGO, para resolver sobre su admisión. 

 

Al realizarse el estudio de admisión del presente proceso, se observa que en 

el acápite de notificaciones la apoderada judicial de la parte demandante indica 

que, la dirección física de notificación del demandado es: Manzana 29 A No. 11-05 

del Barrio Videlso, el cual se encuentra en el municipio de Los Patios y no, en la 

ciudad de Cúcuta, teniendo en cuenta la dirección del domicilio aportada por el 

señor CESAR JOHAN CACERES LUGO, al momento de firmar el contrato de 

prenda objeto de la presente demanda. Al respecto de lo anterior, el numeral 7° 

del artículo 28 del C.G.P., indica: ART. 28. –Competencia territorial. La 

competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: (…) 7. En los procesos en 

que se ejerciten derechos reales, …será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, (…) 

 

En referencia de lo afirmado en párrafo anterior, la Corte Suprema de Justicia 

en providencia AC271-2022, Radicación n. 11001-02-03-000-2022-00278-00, del 

ocho (8) de febrero de 2022, señaló lo siguiente:  

 
“(…) un replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para 

en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad 

de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, 

ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de 

poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, 

salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual 

carece de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 

territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 

séptimo del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita 

cumplir con principios como los de economía procesal e indemnización, 

habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 

necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que 

esté el bien objeto de la distancia. (…) 

 
(…) ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, 

para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe 

inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera, la ciudad de Bogotá.” 
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Así las cosas, ante lo anteriormente anotado, tenemos que el ultimo y vigente 

lineamiento jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, ante la incertidumbre 

del sitio en donde se encuentra el vehículo que se pretende sea objeto de 

aprehensión y entrega a la parte demandante, la competencia en aplicación del 

fuero real, se infiere del dato del hecho concreto de la vecindad de la parte 

demandada.    

 

Por todo lo anteriormente explicado, teniendo en cuenta la providencia 

AC271-2022, Radicación n. 11001-02-03-000-2022-00278-00, del ocho (8) de 

febrero de 2022, emanada de la Corte Suprema de Justicia y observándose que la 

demandada informó al momento de realizarse el Contrato de Prenda de Vehículo 

sin Tenencia y Garantía Mobiliaria, que su domicilio se encontraba en el municipio 

de Los Patios Departamento de Norte de Santander, y que no se conoce otro lugar 

donde pueda encontrarse ubicado el bien mueble objeto de la garantía, se 

rechazará  la presente diligencia, por lo indicado en la parte motiva de este auto y 

se ordenara remitirla al Juzgado Civil Municipal de Los Patios – Norte de 

Santander, por ser de su competencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

 RESUELVE: 

    

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente diligencia especial de 

Aprehensión de la Garantía Mobiliaria, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia, remitiéndola por Secretaría al Juzgado Civil Municipal de Los Patios – 

Norte de Santander, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           RESPONSABILIDAD CIVIL –Verbal-.                                
RADICADO:         540014003006-2023-00741-00 
DEMANDANTE:   ROBERTO ALFONSO OJEDA ROLON 
DEMANDADO:     LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.   

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Declarativa a tramitar por el 

procedimiento verbal de Responsabilidad Civil, instaurada por el señor ROBERTO 

ALFONSO OJEDA ROLON, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra 

de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, para decidir sobre su 

admisión. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 

se observa por parte del Despacho lo siguiente: 

 

1°- El poder especial presentado con la demanda no reúne los requisitos del 

Inciso 1° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, aunque fue conferido 

mediante mensaje de datos, el mismo no cuenta con la antefirma del abogado al 

que fue otorgado.  

 

2°- En el mismo sentido, el precitado poder conferido por el demandante, 

incumple con el requisito de enunciado en el primer inciso del artículo 74 del C.G.P., 

toda vez que, el asunto del mismo, no está determinado y claramente identificado, 

al no indicarse a que clase de responsabilidad civil, se confiere el citado poder.  

 

3°- La primera pretensión del libelo demandatorio no es precisa, ni clara, toda 

vez que, la misma no determina la clase de responsabilidad civil que impetra la parte 

actora con esta demanda.  

 

4°- En el acápite de notificaciones del libelo demandatorio, no se indicaron las 

direcciones físicas del apoderado judicial de la parte actora, la del demandante y 

tampoco la de la entidad demandada, contradiciendo de esa forma lo dispuesto en 

el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. De igual forma, se omitió indicar el domicilio 

de la entidad demandada, incumpliendo de esa forma con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 82 del C.G.P., e, imposibilitando de esa forma la determinación de la 

competencia territorial de la presente demanda en la forma como lo determina el 

artículo 28 ejusdem, situaciones que deben ser adecuadas, so pena del rechazo de 

la demanda.  

 

5°- No se allegó, junto con la demanda la prueba de la existencia y 

representación de la entidad demandada (Certificado de Cámara de Comercio), 

incumpliéndose así lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 84 del C.G.P.    
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6°- El juramento estimatorio, no está presentado en debida forma, toda vez 

que, no se indicó a que elementos constitutivos del daño patrimonial reclamado, 

hacen parte las cifras a las que se busca se condene la parte demandada, es decir, 

que no se indicó si la reclamación se hace por daño emergente, por lucro cesante, 

o por los dos y como consecuencia de esto, también, se estaría violando el derecho 

a la defensa de la parte demandada coartando su derecho de objeción, toda vez 

que, esta última no estaría en capacidad de especificar razonadamente la 

inexactitud que pudiere atribuirle a la estimación de la parte demandante, requisito 

exigido por el artículo 206 del CGP en la parte final de su primer párrafo para dar 

trámite a una posible objeción del juramento estimatorio, es por lo que, se procederá 

a inadmitir igualmente, la presente demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 74, 82, 206 

del Código General del Proceso, y el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se declarará inadmisible la demanda.   

 

En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de 

este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos so 

pena de rechazo. 

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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